
SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR. 

DIANA ESPERANZA NAULA BELTRÁN Y RENÉ ESTEBAN GARCÍA AMOROSO, 
Jueces del Tribunal Primero de Garantías Penales del Cañar, en atención al oficio 
No. 91-CCE-RAS -IC-2020, de fecha 17 de febrero de 2020, suscrito por María 

Augusta Zambrano, Actuaria Ad-lioc del Despacho del Dr. Ramiro Ávila 
Santamaría, juez Constitucional del Ecuador, ante la demanda la acción 
extraordinaria de protección presentada por Víctor Augusto Cumbe Guallpa; 
condenado por voto de mayoría, hemos sido notificados el día de hoy lunes, dos de 
marzo de 2020 con el oficio referido y la providencia librada por el señor juez 

Sustanciador, en tal virtud se informa: 

La sentencia de mayoría y voto salvado debían ser revisados por una de las Salas 
Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia del Cañar a través del recurso de 
apelación que se concede, empero, se declara el abandono. Actualmente de las 

constancias procesales del sistema SATJE se inteligencia que en fecha 25 de enero 
de 2019, se ha presentado el recurso extraordinario de revisión, y que, la Corte 
Nacional de Justicia, Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y 
Tránsito, Organismo que en fecha 27 de julio de 2019 decide: "Admite a trámite el 
recurso de revisión presentado por Víctor Augusto Cumbe Guallpa, por cumplir los 

requisitos exigidos en los artículos 658 y 659 del COIP"1  conforme se adjunta la 

documentación es decir, está pendiente de resolución un recurso extraordinario, 
en tal virtud se inobserva el Art. 61.3 de la Ley Orgánica de Garantías 

jurisdiccionales y Control Constitucional. 

Las argumentaciones del texto de la acción extraordinaria de protección en su 
mayoría son de tipo legal y aluden a la valoración de la prueba, no obstante, 

cumpliendo lo dispuesto se expone: 

1) De la revisión de los recaudos procesales, se desprende que la conducta 
típica, antijurídica y culpable por la que recibe sentencia condenatoria el 
ciudadano Víctor Augusto Cumbe Guallpa, se denuncia el 03 de agosto de 
2015 por parte de Tania Marilú Morales Sánchez -madre de la víctima-; 
como se adjunta copia certificada, la cual, indica que el abuso sexual se 
cometía desde que su hija oscilaba en los diez años y medio, hasta el último 

día que vivió en casa -su ex pareja-, esto es, octubre de 2013. 2  

Auto de la Corte Nacional de Justicia, Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito, lis. 14 a la 19 

2  Denuncia, 1,2,3. 



El proceso penal se inicia en la audiencia de formulación de cargos, de 
fecha 28 de diciembre de 2016 con la presencia del Dr. Ariel León 
Mendieta, juez de la Unidad judicial Penal, sede Azogues, del Dr. Álvaro 
Argudo Pesantez, Fiscal del Cañar y del Ab. Cristian Andrés Palacios Rodas, 
en calidad de defensor del justiciable, como se documenta en el presente 
informe.3  
Por existir suficientes elementos de convicción tanto de la existencia de la 
infracción, así como, de la responsabilidad penal del procesado se emite 
auto de llamamiento a juicio4  en su contra, en fecha 20 de marzo de 2017. 
De la lectura atenta del auto no se evidencia alegación de la prescripción de 
la acción penal pública, como excepción a la persecución penal; y técnica de 
defensa. 
Al Tribunal Primero de Garantías Penales del Cañar ingresa la causa en 
fecha 27 de marzo de 2017, se sortea la ponencia, el acta se adjunta a la 
presentes; misma que recae en la persona del Dr. Sergio Rubén Darío Hugo 
Ochoa, quien sustancia el proceso. El Art. 608.6 del COIP dispone que el 
acta de la audiencia -evaluatoria y preparatoria de juicio- conjuntamente 
con los anticipos probatorios son los únicos enviados al Tribunal y el 
expediente será devuelto a la o el Fiscal. En tal virtud, no accedimos a las 
etapas anteriores del proceso; instrucción fiscal, y evaluatoria y 
preparatoria de juicio; desconocíamos los incidentes de la causa expuestos 
en el auto de minoría, tampoco fueron ya discutidos en audiencia de juicio. 
En el día y hora de la audiencia de juicio; y, luego de los alegatos iniciales, 
presentada la prueba de cargo y descargo, así como, los alegatos finales, 
estos jueces por mayoría emiten sentencia condenatoria, en mérito a la 
prueba actuada en la audiencia de juicio, valorando la tesis acusatoria de 
Fiscalía General del Estado; y la antitésis de la defensa del procesado, la 
primera da a conocer los hechos fácticos y jurídicos que se corroboran con 
los testimonios directos, prueba pericia] y documental de cargo; a diferencia 
de la segunda, que argumenta que los hechos imputados son falsos, sin que 
su prueba conlleve a la duda de la responsabilidad penal del procesado. El 
Art. 27 del Código Orgánico de la Función judicial al referirse al principio de 
verdad procesal dispone "La juezas y jueces resolverán únicamente 
atendiendo a los elementos aportados por las partes (...)". En este contexto 
de ideas la prueba de cargo según nuestro razonamiento lógico fue real, 
suficiente, lícita, razones fácticas y jurídicas expuestas en la sentencia de 
mayoría, por la que se arriba a la conclusión general de declarar la 
culpabilidad. 
Se evidencia de las constancias procesales que nunca en el debate 
probatorio y jurídico ante este Tribunal, se plantea la prescripción de la 

3 
Acta de audiencia de formulación de cargos, fojas 5,6, 

4  Auto de llamamiento a juicio, fjs, 10, 11, 12, y vuelta 
s 

Acta de sorteo, fj.4 



acción penal pública como estrategia de defensa, afirmación, que se 
verifica fácilmente en el acta de la audiencia de juicio, del audio y de la 
sentencia constante dentro de los recaudos procesales. Si bien, se suscribe 
un auto de prescripción de la acción por estos Jueces que emiten el 
presente informe, particularidad, que se debe al acatamiento del mandato 
legal ordenado en el Art. 204 del Código Orgánico de la Función Judicial "La 
jueza o juez que descintiere de la mayoría, en las resoluciones del Tribunal 
o Sala emitirá su voto salvado, con la expresión de la causa de su 
discrepancia. TANTO EL FALLO DE MAYORÍA COMO EL VOTO SALVADO 
DEBERÁ SER SUSCRITO POR TODAS LAS JUEZAS O JUECES Y CONJUEZAS Y 
CONJUECES QUE HUBIEREN VOTADO, bajo la pena de destitución si de 
hecho se resistiere alguno a firmar, (...) -las mayúsculas y la negrilla no 
son parte del texto original- 

7) Las constancias procesales señaladas en los considerandos anteriores no 
permiten verificar que opera el instituto jurídico de prescripción, ya que, 
se ejecuta los siguientes razonamientos: el COIP, cuerpo normativo 
procedimental aplicable a la presente causa en razón de la denuncia 
presentada en fecha 03 de agosto del 2015, misma que da a conocer que 
los hechos se perpetrarían desde que la menor tenía diez año y medio 
(2011) hasta octubre de 2013. La instrucción fiscal se inicia en diciembre 
de 2016, por lo que nos remitimos al contenido del Art. 417.4 —reglas de 
prescripción- del COIP que ordena: "De haberse iniciado el proceso penal, el 
ejercicio público de la acción prescribirá en el tiempo del máximo de la pena 
de privación de libertad, prevista en el tipo penal, contando desde la fecha 
del inicio de la respectiva instrucción. En ningún caso el ejercicio público de 
la acción prescribirá en menos de cinco años" En la especie, observando el 
principio de favorabilidad de la ley sustantiva penal garantizado en el Art. 
76.5 de la Constitución de la República y en el Art. 5.2 del COIP sería: el 
testimonio de la víctima -adolescente- la última agresión es de octubre del 
2013, si cotejamos estos datos con la fecha de presentación de la denuncia 
como del inicio de la instrucción fiscal, es decir, agosto del 2015 y diciembre 
del 2016, en la primera transcurre 2 arios y en la segunda tres. Por lo tanto, 
no se verifica el tiempo necesario para que opere el instituto de la 
prescripción de la acción penal pública en la presente causa. 
Desde esta perspectiva, en el supuesto de que se debía aplicar las normas 
del Código Penal vigente a la fecha de los hechos los datos serían los 
siguientes: el tipo penal está descrito en el Art. innumerado 504.1 del 
Código Penal incorporado al inicio del Capítulo 11 del Título VIII del Libro 
Segundo del Código Penal, por el Art. 9 de la Ley No. 2005-2 publicado en el 
RO Nro. 45, de fecha 23 de junio de 2005. La pena dispuesta en la referida 
norma en comento es de reclusión mayor ordinaria de 4 a 8 años (...). En 
este entendido, el protocolo de prescripción dispuesto en el Art. 101 del 
Código Penal, establece que (...) en los demás delitos reprimidos con 



reclusión cuyo ejercicio de la acción es pública, de no haber enjuiciamiento, 
la acción para perseguirlos prescribirá en diez años (...) (...) de haber 
enjuiciamiento se observa el mismo tiempo desde la fecha del autocabeza 
de proceso -inicio de la instrucción fiscal-. En el caso in examine el último 
hecho criminal se perpetra en octubre del 2013, si no se hubiese 
denunciado prescribiría en octubre del 2023; pero como se denuncia en el 
2015; y, se instruye en diciembre de 2016, prescribiría en octubre de 2026; 
esto, sin contar que el cuerpo normativo en cita, en tratándose de delitos de 
naturaleza sexual prescribe reglas especiales, verbigracia el Artículo 
inmumerado 228.15 al referirse al instituto que nos ocupa establece: "En 
los delitos contemplados en el Título VIII del Libro II del Código Penal, la 
acción penal prescribirá en el doble del tiempo de la pena máxima prevista 
para cada infracción, sin que el plazo pueda exceder de cincuenta años (...) 
en el caso sub judice, la pena máxima es de ocho años, el doble dieciséis, es 
decir, teniendo en consideración la fecha de inicio de la instrucción fiscal 
diciembre 2016, prescribiría en diciembre de 2032. El principio de 
seguridad jurídica obliga a las autoridades a aplicar normas previas, claras 
y públicas -véase Art. 82 de CRE- de ahí que, resulta una falacia argumentar 
que en la presente causa se inobservó el debido proceso en la excepción de 
prescripción de la acción. 

En lo referente a la garantía de la motivación, el tratadista Jorge Zabala 
Baquerizo explica: "La motivación de la sentencia debe contener el camino 
recorrido por el juez en la deliberación (...) debe exponer de manera lógica 
cada uno de los elementos a los cuales se refiere el objeto del proceso, las 
pretensiones de las partes activas y las oposiciones planteadas por las 
pasivas; debe analizar los actos procesales interpretarlos y valorarlos (...)"6  
recomendación doctrinaria y exigencia constitucional que se plasma a lo 
largo del fallo condenatorio, tanto en análisis fáctico como jurídico. 

Los jueces que emiten la sentencia de mayoría únicamente han observado 
en la etapa de juicio que se respeten las garantías judiciales del procesado y 
los derechos de la víctima consagradas en la Norma Suprema; así como, el 
cumplimiento del deber ser del Juez; y del respeto de la dignidad humana 
de los intervinientes en el proceso penal. Con lo brevemente expuesto 
emitimos el presente informe, y en fundamento principal de la sentencia, 
rechazamos las pretensiones de Víctor Augusto Cumbe Guallpa, por no 
corresponder a la verdad procesal. 

6  ZAVALA BAQUERIZO, J: Tratado de Derecho Procesal Penal, Tomo IX, ps. 130-131 
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El señor Actuario del despacho siente la razón sobre porque la Ab. Minan 

eia, integrante de este Organismo de Justicia no suscribe el 

RAZON: El presente informe no lo suscribe la Abogada Minan Noemí Pulgarin 

Muevecela, meza de Tribunal Primero de Garantías Penales del Cañar, con sede en la 

ciudad de Azogues, ya que a la fecha emisión de las sentencias la referida funcionaria 

no integraba este Organismo de Justicia. Particular que hago de su conocimiento para 

los fines legales pertinentes. 

Azogues, 03 de marzo del 2020 

PrJoséáz.ez Quinteros 

SECRETARIO ENCARGADO DEL TRIBUNAL PRIMERO 

DE CARANTIAS PENALES DEL CAÑAR. 

frit: SECRETARiA GENERAL 
DOCUNIENTOLOGIA 

Recibido ei dia de hoy letirs:1041) r)í)A() 
-, a las.. SO 	 

Anexos x.20 
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SEÑOR FNCAL DEL CAÑAR 

MORALES SANCHEZ TANIA MAR.1111, tiudedirita con RÚ Mei o de Adula 010449556-8, de 

32 :Mos de edad, la as-unción arieres del hogar, domiciliada en el cantón Azogues, 

moviticia díz 	atar, en la ....trroquia Azogues, sector Cinco Esquinas, en la Avenida luan 

Baur 411 	sh" 	113 y Aval:LIN-ea, con número de teléfono 0999858044, ante usted en 

ierdrida tunca istli; 	digo: 

PRIMERA.- Antecedentes: 

sct que Hl teche 20 de mayo de 2015, apioxirnadaruente a las 1.9h05 

la Avenida luan Bautista Cordero 1-10 y 

trabajo, cuando llamé de viva voz a ml hitá 

iairm de ociad ele 14 anos .3 meses de nombres PEREZ MORALES DAMARIS MICAELA, 

la ale contestó luí H,-.Ita SI habitación, sabía que ella se encontraba allí porque había 

le dije que me abriera la puerta, ella al principio se 

;istencia abrió la puerta, cual no será mi sorpresa cuenco 

leraislo profusa nierst e le pregunté: Que es o'que le pasaba y se l'eUSÓ 

decireur nada, no fue sino ante mi insistencia que termino contándon 

[La tiene u u se. ruto que ya no puede guardar más, yo asustada le pregunté que, a que 

rchere y no Man 
	

lo 	lente: 

r 	 4 e" Yo preguntaba a quién y ella solo respondía "a el, 

e el", Yo le dig: quien re. ni y ella respondió "Mi papi" Ella hace referencia a mi ex cónyuge 

ele nornhrt-s.", 	AUG U ST O CU M BE GUALLPA. Me dijo que mi divorcio dei antes 

imiebraclo et la mejor occisión que Yo había tornado, y que es gracias a eso que elle 

arana puede hablar, irme i asombro Yo le pregunté; que es lo que le había hecho y rric 

¡esperarlo: 	 te vuelva a hacer lo que me hacía" "Para nuera un martirio 

etre irrla Usted 	 el Hospital, porque él veía videos en la computadora, 

seforad o a golpear la puerta de mi habitación para entrar' "El me tocaba 

H Misto, me Introducía los dedos en los genitales, y me decía que estoy 

1 ,  hacía caminar frente a él" "Me decía 

vaya al trabajo y emaezaba a tocarme 

Yo le pregunte que porqué nunca dijo 

inenazadd "diciendo que le va a matar 

o estos bcO os y n e c onientó que desde 

último día que vivió en la casa que compartimos esto 

ntó que como es posible que todos estos años no 

ine Nutricia ti 
	

ionar que mi ex cónyuge VICTOR AUGUSTO 

ellMBE GUAU PA 	it al entrenamiento de Karate que ella hacía en el coliseo mayor 

de Azogues y se. pesaba las lloras espiándola, acosándola, mirándole lo que hacia, y que 

ti at 6 
	

había pasado pero que ya no podía soportar más. 

te rregr 

que te no, 10 



ollivicuittt@ittat. 

Paulino Eliv 

el ptsent3 Pan- 

me arresponoan las recibíréen la casilla jn(Ucial número 112 de l 

de 	Justicia 	de 	Ca dar 	a 	corino 	electrónico: 

leefono convencional 0999783557. Autorizo al Dr. 

	

Ene con su 	a ingrese los escritos que se requieran en 

2:1  

SEGUNDA.- Denuncia: - 

Con esto antecedettnts, acudo ante Su Autor:clac y presento la cm 	SO nCO 
	

e denuncie 

sontot del señorVR:03)R AUGUSTO CUM GUAI 

,1 11! USPIlte tic 	 t contra de ninguna de las personas 

la ley. 

'tenor «içc  

asa Usted lo 

presta 	,C 	 n resente denuncio cualido 

RILU 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

FGE Departamento de Atención Integral 

Origen del incidente: DENUNCIA FORMAL 	ESCRITA 

Tipo de infraccion: ABUSO SEXUAL  

O FLAGRANTE 	 1[1.1116NSUMADO 

1:9, 	Int '?y,. , 	0. 
Fecha del incidente:20 520. 	20 Hará del incidente: 19:05:00 Parroquia: AURELIO BAYAS MARTINEZ 

Oh:ceden: JUAN BAUTISTA CORDERO Y BATALLA DE AYACUCHO 

d 11 	ÁTo OELDEÑDNCNTEc ...- 	. 
Denunciante:',ORALES SANCIIEZ TANIA MARILU C.I. / RUC: 0104"--  Celular:"""5044 

Relato de los hechos: 

caco,Es el 	señor Fiscal, que se adjunte denuncie risclila con firma de Abogado, presentada por Tenia Marilú Morales Sánchez,  
apresunto dello de Ahuso Sexual Al. 173 (.101P. Se anexe dos Mas. 

Involucrados: 

1 - MORALES SANCCIEZ TANIA MANIr)) (DENUNCIANTE). 2,- RIe. EZ MORALES DAMARIS MICAELA (VICTIMA NO RECONOCIDA). 3.-
CUMBE GUALLPA \motor, AUC isro (SOSPECHOSO NO RECONOCIDO), 

Clones:  

ji 

!Vehículos: 

lgli‘<111l  Pr 

Provincia: CANAS 
Canten: AZOGUES 
Edificio: UNICA - AZOGUES 

Písenla Especializada: 
- FISCALIA DE VIOLENCI5,D 	BENERbal  
- FISCALIA 1 	0 O e. 

f 

Firma: 

1 

Firma: 
M01-2ALES 	 IA MARILU 

DENUNCIANTE R.' 
MCI lNA3ARAH 	A PAOLA PATRIO:A 

CEPTOR 
/1  z 

- ALOBUES Edificio Receptor: Ll 2ICA AZOGUES Dirección: BOLIVAR ENTRE SUCRE Y DE NOVIE RE 
20152,05-03 1449,57 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

INGRESO DE CAUSAS UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE EN EL CANTON AZOGUES 

AZOGÚES 

Recibido e,n la ciudad de A,. iucs •Ji cint de hoy, jueves 22 de diciembre do 2016, a las 09:7143 I 
Ponai coip, Accion Dona' H..biicapor 170 abuso sexuaL inc.'I, seguido por. ARGUFM PESANTE/ 

Al...VARO onLANno, en oetprt dcc CLIMBE CHALE...PA VICTOR AUGUSTO, 

Por sorteo de lev la cornHc,i(:11.,im co índica en la Unidad Judicial Penal Con SKle 
con [o modo par JUEZ.: DOC lOH LEGN MENDI ETA AA EL PATRICIO. SECRETARIO: URA. 

FLORES PAULINA CAHOL:NA 

(1)13uirauri irislancia. con número 	e 00000 y 1 
r1 

.1e.,  se adjuula los S:c{rlirrr:ioc de 

Ll PETICIÓN INiCIAL (CM IHINIAL) 

Total de fojas: 

EIM,PS-1 GUSTAVO PALOMEQUE CABRERA 

Responsable riel Sorteo 
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ACTA RESUMEN 

1. Identificación del órgano Junadiccional: 

°mano Jurisdiccimml: 

Nombre Judicatura 

< 	UNIDAD JI1DICIALP12 	C11M SEDE. EN EL CANTON AZOGUES 

b. JuezMunzaMuecom 

N Mil bre 

VINTM111.1...A 	 c..-.A.Rnii.iNA 

L.FON MENDILTA ADE PATRICIO 

Ponnnte 
1 

1 

2. Identificación del procmio. 

c. NülnercY de proceso: 

032332011M0172M 

Lugar y Feche de Realizacinn: 

AZOGUES 

Fecha de Finalización: 

[2812120M _ 
, 28,12/2012 , 	 . 
o. Hora de liJe 

„ 	. 	. 
i 08:3n 

..... 

Plealinta infracción: 

Hora de Finalización: 

 

Delitos / Contravenciones 

  

70 Ahuse ;cmccol, 

       

3. Desarrollo de la Acidia:1mm 

a. Tipo de Audiencia: 

Nombre Audiencia 

AUDiFINICIA DE FoRr,,,. „11 Acr. )N. Di . CARGOS 

E. Partes Procesales (m la Audiencia: 

Sujeto Procesal ; 	Nombre, 	 Abogado 

I 
; ISCAL 	 ..) 

yuc;Arlri•;;;.• 
15ken Fw- ( 	• 	CcOF c 	,ccicc;;1;:E;;' 

,...... 	• 

; 
Casillero Congo Electronic° Asisgg ; Tipa Judicial 

c. Pruebas Dneurrnmtales: 

g. Pruebas TE,stbuctgales: 

VERStOP/ IfccPRES/1 DE DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICA MEW 
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ACTA RESUMEN 

e. Pruebas Periciales: 

Medidas Cautelares y de Protección 

SI 

Detalle de las Medidas 

LAS CONSTANTES EN EL ART. 522 DEL COIP. 1 Y 2. 

Existe medida de Restricción 

NO 

Alegatos 

SE CONCEDE LA PALABRA AL DR. ALVARO ARGUDO AGENTE FISCAL, QUIEN EXPONE: LUEGO DE 
HACER UN ANÁLISIS DE LAS PIEZA PROCESALES Y POR EXISTIR ELEMENTO DE CONVICCIÓN 
SUFICIENTES SOBRE LA PARTICIPACIÓN DEL HOY PROCESADO, DA POR INICIADA LA PRESENTE 
INSTRUCCIÓN FISCAL, POR LO QUE FISCALÍA FORMULA CARGOS EN CONTRA DE VÍCTOR 
AUGUSTO CUMBE GUALLPA, ECUATORIANO MAYOR DE EDAD, CON C.C. 0301549168, DOMICILIADO 
EN LA CIUDAD DE AZOGUES. POR EL DELITO DE ABUSO SEXUAL TIPIFICADO EN EL ART. 170. INC.2 
DEL COIP, DANDO INICIO A LA INSTRUCCIÓN FISCAL POR 60 DÍAS. SOLICITANDO AL SEÑOR JUEZ 
SE PROCEDA A NOTIFICAR AL PROCESADO POR INTERMEDIO DE SU ABOGADO DEFENSOR. 
SOLICITANDO COMO MEDIDA CAUTELAR LAS CONSTANTES EN EL ART. 522 DEL COIP. 1 Y 2. SE 
CONCEDE LA PALABRA AL AB. ANDRÉS PALACIOS RODAS EN REPRESENTACIÓN DEL PROCESADO 
VICTOR AUGUSTO CUMBE GUALLPA, QUIEN EXPONE: SE DA POR LEGAMENTE NOTIFICADO CON EL 
INICIO DE LA PRESENTE INSTRUCCIÓN FISCAL, SEÑALA CASILLA JUDICIAL Y CORREO 
ELECTRÓNICO. ESTÁ DE ACUERDO CON EL TIEMPO DE LA INSTRUCCIÓN FISCAL, ESTA DE 
ACUERDO CON LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITA QUE LAS PRESENTACIONES SEAN CADA QUINCE 
DÍAS POR MOTIVOS DE TRABAJO DEL SU DEFENDIDO. 

Extracto de la resolución 

UNA VEZ ESCUCHADAS LAS EXPOSICIONES DE LAS PARTES PROCESALES. EL SEÑOR JUEZ 
NOTIFICA CON EL INICIO DE LA INSTRUCCIÓN FISCAL EN CONTRA DEL AHORA PROCESADO 
VICTOR AUGUSTO CUMBE GUALLPA, ECUATORIANO MAYOR DE EDAD, CON C.C. 0301549168, 
DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE AZOGUES. POR EL DELITO DE ABUSO SEXUAL TIPIFICADO EN EL 
ART. 170. INC.2 DEL COIP. DANDO INICIO A LA INSTRUCCIÓN FISCAL POR 60 DÍAS. DICTANDO COMO 
MEDIDA CAUTELAR LA PROHIBICIÓN DE AUSENTARSE DEL PAÍS Y LA PRESENTACIÓN CADA 
SEMANA ANTE EL FISCAL TITULAR DE LA ACCIÓN PENAL PÚBLICA MIENTRAS DURE LA 
INSTRUCCIÓN FISCAL. OFICIAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES.  

1 

VERSIÓN IMPRESA DE DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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Identificación del órgano jurisdiccional: 

a. Organo Jurisdicthenal: 

Nombre Judicatura 

• UNIDAD JUDICIAL PENA- CON SEDE EN EL CAITFÓN AZOGUES 

JuezlJuendJueces: 

Nombre 

virTrIMIll A FLORFILTDAU...D.Aciel:33hht, — 

ILEON MENDIETA AFOSL vi 

   

Ponente 

    

Identificación del procese 

e. Número de procitince 

0323320D130D7h5 

'd. Lugar y Fecha de Reallzheihni 

AZOGUES 

113103/2017 

e. Hora de Inicio: 

10:05 

 

Fecha de Finalización: 

 

 

13/0312017 

  

 

Hora de Finalización: 

11:35 

 

A Presenta infracción .  

Delitos (Contravenciones 

170 APAPA) SEXUAL.. 

3. Desarrollo do la Audienclin 

' 	a. Tipo de Audiencias 

Nombre Audiencia 

AUDIENCIA EVAi LlAith Oh V DetEPARATORIA DE JUICIO 

E. Partos Procesales 	1;, Audiencia: 

e. Pruebas Docurnontaien: 

Tipo Fruebiriii 

ORIGÉPIA DOC ...Pi/UNTA: 

_..1112,18.1(Li31 

Detalle 

I• : leLtniLel -A INDICE DE DAMAHIS 'vlICAELA PÉREZ 
MORALEZ, HALCS DE RELACIÓN DE DAMARIE 
MICAELA PÉREZ MOPALEZ, COPIA DI: GEDEiLA 
DAMARIS MICAELA PEPE! MORALEZ, INFORME 
ii'SICOLOGICO PRACTICADO A LA MENOR DÉ 

' EDAD DAMARIS MICACLA PÉREZ MORALEZ POP 
IMENESA DE DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓN/C 

iParte Procesal que solícita 

1-7313cli..330 FESANTlEZ 
ALVARO ORLANDO 



ACTA RESUMEN 

Tipo Prueba Detalle 
Parte Procesal que solicita 

DEL PSICÓLOGO CLÍNICO CATALINA PALOMEQUE 
CHILLOGALLO, INFORME DE RECONOCIMIENTOS 
DEL LUGAR PRACTICADO POR EL CAP. JUAN 
CARLOS VALLEJO DEL DEPARTAMENTO DE 
CRIMINALÍSTICA. 

PRUEBA DOCUMENTAL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES 
OBTENIDO DE LA PÁGINA WEB 
VVWW.MINISTERIOINTERIOR.GOB.EC  QUE OBRA A 
FOJA 146 DEL EXPEDIENTE FISCAL Y ADEMÁS ME 
PERMITO ADJUNTAR EN UNA FOJA ANUNCIAR UN 
CERTIFICADO ACTUALIZADO DE ANTECEDENTES 
PENALES OBTENIDOS DE LA MISMA PAGINA. 
CERTIFICADO CON FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 
2016, SUSCRITA POR EL ING, GALO SÁNCHEZ 
AGUILERA, COORDINADOR ZONAL 6 DE GESTIÓN 
DE RIESGOS, QUE PRUEBA QUE MI CLIENTE 
TRABAJA EN DICHA COORDINACIÓN ZONAL 6 DE 
GESTIÓN DE RIESGOS, CONSTA EN UNA SOLA 
FOJA, ME PERMITO Y ANUNCIO COMO PRUEBA DE 
ESTA DEFENSA, CERTIFICACIÓN CON FECHA 10 
DE MARZO DE 2017. SUSCRITA POR LA 
DIRECTORA DE APOYO EN TERRITORIO ZONAL 6 
DE GESTIÓN DE RIESGOS, QUE PRUEBA QUE MI 
CLIENTE TRABAJA EN DICHA COORDINACIÓN 
ZONAL 6 DE GESTIÓN DE RIESGOS, CONSTA EN 

cuete guallpa victor 
augusto 

PRUEBA DOCUMENTAL ADJUNTO COMO PRUEBA DE MI PARTE, ACCIÓN 
DE PERSONAL NO.-20160301007D09166, 
DEBIDAMENTE CERTIFICADA EN LA NOTARIA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN AZOGUES Y QUE CONSTA 
EN DOS FOJAS. CERTIFICADO DE 
HONORABILIDAD CONSTANTE EN LA FOJA 9 DEL 
EXPEDIENTE FISCAL, A DEMÁS DE OTROS 29 
CERTIFICADOS DE HONORABILIDAD QUE OBRAN 
DEL EXPEDIENTE INDICADO EN FOJAS 347 A 375. 5 
CERTIFICADOS DE CALIFICACIONES CONFERIDOS 
POR LA UNIDAD EDUCATIVA "LUIS CORDERO", 
QUE CONSTAN EN FOJAS 304 HASTA LA 309 DEL 
EXPEDIENTE FISCAL Y UNO CONFERIDO POR LA 
UNIDAD EDUCATIVA "16 DE ABRIL" QUE OBRA EN 
FOJAS 295 Y 296. CERTIFICADO CONCEDIDO POR 
LA FEDERACIÓN DEPORTIVA DEL CAÑAR QUE SE 
ENCUENTRA A FOJA 78 DEL EXPEDIENTE FISCAL 
SUSCRITO POR LA ECONOMISTA MARÍA ELENA 

cumbo guallpa victor 
augusto 

PRUEBA DOCUMENTAL PRESIDENTA DE DICHA INSTITUCIÓN; OTRO 
OTORGADO POR LA MISMA INSTITUCIÓN QUE 
CONSTA A FOJA 345 DEL EXPEDIENTE FISCAL 
SUSCRITO POR EL ENTRENADOR DE KARATE DO 
ANDRÉS HEREDIA Y EL CERTIFICADO QUE 
CONSTA A FOJA 346 FIRMADO POR EL ING. 
ARMANDO ROMERO MÉNDEZ, ADMINISTRADOR 
DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA DEL CAÑAR. 
DENUNCIA REALIZADA POR TANIA MARILÚ 
MORALES SÁNCHEZ, QUE CONSTA EN FOJA 1 Y 2 
DEL EXPEDIENTE FISCAL. SE  TENDRÁ COMO 
PRUEBA A FIN FAVOR LA VERSIÓN DE LA SRA. 
TANIA MARILÚ MORALES SÁNCHEZ RENDIDA 
DENTRO DEL PRESENTE EXPEDIENTE CON 
FECHA 25 DE AGOSTO DEL AÑO 2015, CONSTA EN 
FOJA 6. SE TENDRÁ COMO PRUEBA AMI FAVOR 
LA RESOLUCIÓN DE ARCHIVO, DICTADA POR LA 
JUEZ DE LA UNIDAD PENAL CON SEDE EN 
AZOGUES, DRA. ESTHELA YADIRA SARMIENTO 
VÁZQUEZ Y SUSCRITA POR EL DR, MARTÍN 

cumbe guallpa victor 
augusto 

PRUEBA DOCUMENTAL 

1/ o ti 

CON FECHA 2 DE FEBRERO DE 2015, QUE OBRA 
DEL EXPEDIENTE FISCAL EN EL REVERSO DE LA 

1-9,-,lálaahlign1313UTálti45521 

cumbe guallpa victor 
augusto 

MENIF 



DIT Al. 

VirritOrl 

ACTA RESUMEN 

Tipo Prueba 	 Detalle 

`UD DE ARCHIVODIRIGIDA A LOS 
LA UNIDAD PENAL CON SEDE EIT 

; AZOGUES ' SUSCRITA POR LA DRA. BEATRIZ 
CEMAZA ENCALADA, FISCAL DE LO PENAL, CON 
:ECHA OS DE MARZO DF 2016, DIJE OBRA DEL 
I•SPEDU±N1E, EN FOJA 100, SE TENDRÁ COMO 
1 RUEDA A MI FAVOR, LA VERSIÓN RENDIDA POR 
LA DRA. MARIA. DEL CARMEN PALACIOS 
GONZÁLEZ, CON [ECHADO DE JULIO DE 2010. 
CONSTANTE EN FOJA 10-1 DEL EXPEDIENTE 

SE TENDRÁ COMO PRUEBA A MI 414110P 
..ICD UD DE ARCHIVO DIRIGIDA A LOS 

J(JLCILS DF LA UNIDAD PENAL CON SEDE EN 
147C 	BS. SUSCRITA POR EL DR. JAVIER 

ROMO CARPIO. FISCAL DE VIOLENCIA 
cRO CON FECHA 13 DE JULIO DE 2016. 

NORA DOMO PRUEE,A AMI FAVOR LO 
RICO POR 1_4 DENUNCIANTE EN [JOTA 204 

PRÉSEM E EXPEDIENTE. SE  TENDRÍA COMO 
AVOR, LO SOLICITAD POR ES TA 

l ESCRITOS CONSTANTES EN FOJA 
310, 326 Y 330 DEL PRESENTE EXPEDIENTE. 

311 	COMO PRUEBA DE MI PARTE. OFICIO 
I NY. 	IET1-2017-005-011, DF FECHA 10 DL 

2017, SUSCRITO POR LA 
AIDA CATALINA 

P 	'E, QUE OBRA DEL EXPE_DiEN3 E EN 
" TENDRÁ COMO PRUEBA DE ESTA 

EL NEDIS-FRC DEL CUMPLIMIENTO DE 
i. RLSENITACIÓN ANTE FISCALÍA DEL SINDICADO t  
NF MEJORA CO1715 -PRUEBA AMI FAVOR, Elit  

LLISIS FORENSE DEL INFORME PSICOLÓGICO 
' 	, 11E141_1Z/4D° POR A PSICÓLOGA 

!RICA LORENA VASCONEZ PODAS, QUE 
3 A 423. SE MENDRA COMO 

1 PARTE EL INFORME PERICIA!. DL 
APOYO3 DE 	DE CRIMINAL1STICIA DEL. 

DILIGENCIA DE AUDIO, VIDEO Y AFINES 
EÍNSTA EN FOJAS433 A 439. SE CONTARA 

0-11EA DE ESTA DEFENSA CON EL 
'SICOLÓGICO Y PSIQUIÁTRICO, 

Hilki IZADO POR EL PSICÓLOGO CLÍNICO Y 
MÉDICO PSIQUIATRA DR, HÉCTO.R RUBÉN 
TENGRapf MAÓ, QUE OBRA DEL EXPEDIENTE,_ 

a II 

J1 1474..L341eStEUS VALLEJO SARDA;STE:tirt; 
NOTIEGARA EN LAS OFICINAS DE LA POLICÍA 

.. DE '0 DES DEI•ziAR-ukmEN10 DE 
iSTICA DIRECCIÓN: PROLONGACIÓN DE 
SERRANO CERCA DEL LOCAL DE 

`Í'L FUNDE  CORREO ELES FR(1NICO 
v@DGILLPOLINALOOLÉFÉL 

)501. TANIA MARILÚ MORALES 
SiLL(LE 	0.0. 0I 0:1495668, ECLIAL ORIA.NAL  
NINI/OR LÍE PI AD DOMICILIADA EN LA CALLE. 
LUAN PATHS CORDERO Y AYACUCHO DEIA 

DE 411X3GUES, PROVINCIA DE CAÑAR CON 
0'399O6804 

lkiarzTiC;f5- 1±:11'1,i o r7i5-91 
t4 SERA ACOMPAÑADA DE UN 

ZAIENTUFTWADMELECTRÓWCA 

Parte Procesal que colE. 

'UNO FE SAT 
ARO ORLANDO 

DUDO PIIS 
2t.) ORLANDO 



ACTA RESUMEN 

        

        

 

Nombre Testigo 

 

Detalle 

 

Parte Procesal que solicita 

        

     

REPRESENTANTE LEGAL PARA ESTA DILIGENCIA, 
DOMICILIADA EN LA CALLE JUAN BAUTISTA 
CORDERO Y AYACUCHO DE LA CIUDAD DE 
AZOGUES, PROVINCIA DE CAÑAR CON TELÉFONO 
099858044. JOSELITO PESANTEZ, PSICÓLOGO 
CLÍNICO DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA DEL 
CAÑAR, CATALINA PALOMEQUE CHILLOGALLC, 
PSICÓLOGO CLÍNICO DE LA UNIDAD JUDICIAL DE 

  

        

PRUEBA TESTIMONIAL JUAN CARLOS VEGA TENEZACA, CON CÉDULA DE cumbo guagua victo!' 
CIUDADANÍA 0302026182.CAROS ESTALIN NAULA augusto 
MEDIAVILLA, CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 
0301337523.ELENA DEL CISNE REYES DÍAZ, CON 
CÉDULA DE CIUDADANÍA 0301653747.JONNI 
IGNACIO CUZCO PAÑORA, CON CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 0302090162.ADRIANA MARICELA 
CAJAMARCA YUQUI, CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 
0302471131.KLEVER GEOVANI TENEZACA ABAD, 
CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 0301509352.MARÍA 
DE LOURDES QUEVEDO CHIQUI, CON CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 0301149514.NUBE CONSOLOACIÓN 
VELECELA ANDRADE, CON CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 0301035606. 

PRUEBA TESTIMONIAL LAURA NARCISA SÁNCHEZ PLAZA, ABUELA DE LA cumbo guallpa victor 
SUPUESTA VICTIMA.MARIA DEL CARMEN augusto 
PALACIOS GONZÁLEZ PSIQUIATRA DEL CCOA 
HOSPITAL DEL DÍA AZOGUES, CON CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 0301173225.HECTOR RUBEN 
TENORIO DRAMAS, PSICÓLOGO CLÍNICO Y 
MÉDICO PSIQUIATRA CON CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 0100265701. TESTIMONIO DEL 
PROCESADO VÍCTOR AUGUSTO CUMBE GUALLPA 
CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 0301549168. 

e. Pruebas Periciales: 

Nombre Perito Detalle 
Parte Procesal que solicita 

PRUEBA PERICIAL SE RECEPTE EL TESTIMONIO DE LA PERITO DEL cumbo guallpa victor 
CONSEJO DE LA JUDICATURA PSICÓLOGA augusto 
CLÍNICA LORENA VÁZCONES RODAS, CON 
ACREDITACIÓN NO. 233096 Y CÉDULA DE 
IDENTIDAD NO. 0102469731, QUIEN SUSTENTARÁ 
SU INFORME PERICIAL DE ANÁLISIS FORENSE 
PRESENTADO EN EL EXPEDIENTE. 

Medidas Cautelares y de Protección 

NO 

Existe medida de Restricción 

NO 

VERSIÓN IMPRESA DE DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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0. Alegatos 

EISCAL IA EN SU PREIEEEEFI:A INÓ SLVENCION NO ALEGA VICIOS FORMALELS oÉ PROCEDIMIL IELEOLL„..- L  
PRELUDE:1AI 1DAD 	ESCIE.SPISTELLCIA, Y PIDE DECLARE LA VALIDEZ DE -E-C\ DO LEET ACTI JADIES SIMI E ISim--  -.— 
DICTAMEN ACUSA (JI NO EN CONEID.P. DEL PROCESADO VICTOR AUGUSTO CLAIRE. GUALIEPA CON: 

0E015191138 ISCUAETLYG.ANDE MAYOR DE EDAD DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE AZOGUES.  pop 
ENcoNTRAR EL FMEN \ 1E1 1)i: CONVICICIÓN SUFICIEN-FES FORMULA ACUSACIÓN EN SU LILMEITRA Y 

E PIDE Sr LLAME A PLIU STIPULL -I LEN TERCIO POR EL DELITO DE AIITLE-.10 SEXUAL TIPIFICADO `..E.  
lIfiANCIONADC EN! IELE. AILTS. I 7 	:NO.2. DEL. COIP. ANUDA COIVIO EPRUEE1A DOCUMENTAL 	E 
i TESTIMONIAL DOS 2 E31  REE1 LES. PIDE SLI MANTENGAN LAS FEIEDIDAS CAUDELARES DEL NADAS, 
!AN-i TERiomr-  NI y: 	AA/A ANDAZURI NO ALEGA VICIOSOS PROCEDIMIENTO,I 

pr:?E,JuniGNE\ ¡LIJARE NI z()mp.- J.:Ncip. Y PIDE DECLARE LA VALIDEZ 131- 1.000 UD ACTUADO  As.  E 
DELNDRES ITALACIDS. AS.D,t 	E'ANALA DEI:ENES/E\ DEL 000OF -Si-E:10 NO ALEGA \LICIOS DE 
I PROCEDIMIENTO `E' PIDE. SIL DECLARE LA VALIDEZ. DE TODO 1E0 ACIDADO. CCE\N RESES:2:7,TO AI 
or,TfamEN FISCAL NO ESTEIEN SIE ACUERDO PUES NO EXISTEN 1.1.:IS ELEMENTOS DE CONMOCIÓN 
SLIDICIENTES 	CEDE E LE, SLES'ON C1-TNIERADICTORIA QUERINDEE I A MENOR I3UPUESENA ITIVENDIDA I 
ts UF ES DADA A LIAS I-EF1 _ENTRO AÑOS Y SU FL1ADRE LE INDUCE A RENDIR DECLARACIONES:1 
coNTRKRIAS ;MC7\1.1E1:14 ITE EXIDEFF UNA DEMANDA PRESENTADA POR LA MADRE: POR VIOI 	! 
INTRASAM;LIAR LA E Y Tu 	 HUÍ  P1T1R LO Q1J1E1 EN ESTE MOMENTO DIRECCIONA LUIDOS SUS 
IOSIEUSR7OS PARA I INSIDESEDI TE-  POR ESTE DELITO DE ABUSO SEXUAL. TAMPOCO LOS EINEVLIENES 
E- SICOLÓGICOS A HIPE! N FA.Yl)FICilthi I ti VALOR PARA CONSIDERAR EVIDENCIA VALEDERA. POR ! 
1..0 TAN rci SOLICITA FT I EEIG1 LEE SE. AUTO DE S005RESEIMIENTO DE SLI DEFENDIDO DE ACUIDFOO A LO I 
SFUE ELTIABLOIECT- 1 E L.EF 	FEIIEI 2 DEL CO IR. EXCILLISION PROBATORIA ANELICTA CLEIOMO PRUEBA E 

E  DOCUMENTAL t ETES I- IFIEL/NIAT LAS SIGUEN-HES PIDE SE EXCLUYA LA VERSION DF: LA MENOR I 
.,i3MDMSEELLI. 1.r9rop/r: F.,. sic/R.6E1c° DE LA PSICÓLOGA. CATALINA PALOMEQUE UTTILLOGALLEPL  

7. Extracto de la resolución 

kjákwics LAs 	u! Y' 10 ES DE.-  NAS PARTES !POR NO LXISTIR IlICIOS FORMALES. 
DF' CLARA LA V ALL.N- DE I .:-R.Ri.JADO, CON 11IESP :FOTO AL DICTAMEN 15(IN\l... PC)R CC:its,S19E'RAR 
()LIE EN EL ILT2S» ;HE XIIE ULDEST IGATIV0 nx¡sTEN ELEMENTOS 9E CONIEZICCI(,N SUSICIEN FELE 
SODRE 1..111 DEL U- 0 Dt1 ALFUILLE.) SEXUAL. AL. AMPARO DE LO QUE DETERMINA IEL AZ\ l'Hm o (aca DEL l 
CO ;H. LLAM/k. RC.SPz.)NDFX {Sti I A ,LAPP, DE- JUICIO AL PROCESADO VICTOR /L'U SUSI L11 
GUAL.L.PA CON C ES EN. 54a Y,ECUATORIANO MAYOR DE EDAD DOMICILIADO EN L A I \ IINUALT SPEE 
A :70GuEEsE  como ETNELLIELs ,HE-Oi•EL DEL 11)E-LITO DE ABUSO SEXUAL TIPIFICADO Y SANCIONADO PH E 
EL AM. 17IT. INCE. DEI! cca ,,. .‘,(-, 1 .1 RESPECTO A LAS MEDIDAS CAD TELARES SIS MANITITIDEN LAS: 

I MISMAS DICTE! DAS FUA IE:EVIEN ITEDF01E:E...SIENDO PRESENTARSE DURAILITE E 	EFEI ANA 15/F JUICIÓI 
:ANTE EIL TEN 	 DE ,s,ZOCUES) ADEMAS I. A CONTEMPU\ DA EN EL ART. 555. LA 

PROHIBID-lóN 	>,.."UPNAR 	RELENCIÓN FN LAS CUENTAS BANiSARIAS HAS rp. 	$5,000 
SIN AL' IlE 1:4  DOS PR 'OEA] in os Ni EXCLUSIONES DENINGUNA CLASE. SEGÚN LO ANALLADO Y 1 

3. Ratón 

Li sontenidp rise kst audC.H. 
ponforrne it, disperps 1H 1. 
CANTÓN NZIEPEL.F1 E ,E•EI 
adoptadas SIl ia or,'ass ru' 
las casiiius fl.ftlisjuips rus 

u-e.ess en 1-.>t archive de NI Judicatura. La presente acta quesiD clebidlcmecle suscrita 
sy, 	p/el Secsetarialo del/de la UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SDU'E EN EEI. 

1ErEE: rizo sertificR sEL sostenido. Las palies gdeclan nolificss corl tres dc',CiZSIOn0C, 
„u:Es:Isla sin i.)e.rpncio se lo dispuesto en la Ley respecto (.1(s su noillie,,KLón essnta 

pncies erocesales has senalado para tal efectc. 

E LE  

,s/EÓREtAnro A 

U/IRITIMII ALA FLORES PAULINA CAROLINA 

Lou ESSTEF fuNT1TESA DE DOCUMENTS? FIRMADO ELECTRÓN/DAMEN-UY.: 
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COORDINACIÓN DE LA UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE 
EN EL CANTÓN AZOGUES- Por recibido y en atención a expresa • 
disposición constante en el Art. 576 del Código Orgánico Integral 
Penal en vigencia, CERTIFICO: Que las copias que anteceden en 
NUEVE fojas útiles (9-fojas), han sido tomadas del proceso 
penal signado con el N° 03283-2016-00765 de la Unidad 
Judicial Penal de Azogues, seguido por FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO en contra de CUMBE GUALLPA VICTOR AUGUSTO. 

Azogues, 02 de Marzo de 2020. 

Eco. Luis 	-Bárrera Arce 

COORDINADOR DE LA {JNIDAD JUDICIAL PENAL 

CON SEDE ENECCANTÓN AZOGUES. 

tt,'t  



decisión judicial se deduzca que esta es contraria a la justicia. 

La característica de definitiva o inapelable de una sentencia, abre paso al recurso 

extraordinario de revisión, únicamente en casos excepcionales "(A ) con el fin de evitar que 

la cosa juzgada mantenga una situación de evidente injusticia debido al descubrimiento de 

un hecho que, de haberse conocido al momento de dictarse la sentencia hubiese modificado 

su resultado, o que demostraría la existencia de un vicio sustancial en la sentencia" 2. De lo 

transcrito queda claro que el fin último de la revisión, es el imperio de la verdad procesal. 

Entonces, la revisión implica un modo de impugnación de carácter extraordinario, con efecto 

devolutivo, que busca la revocatoria de la sentencia condenatoria penal firme, que se limita a 

alguna de las causales previstas en el artículo 658 del Código Orgánico Integral Penal, caso 

contrario este recurso se torna improcedente. 

4.1 Reflexiones sobre las causales previstas en el art. 658 del Código Orgánico 

Integral Penal 

Nuestra legislación positiva ceñida bajo el principio de legalidad, contempla causales 

taxativas, por las cuales procede la interposición del recurso de revisión, todo ello en aras de 

garantizar su carácter "extraordinario y excepcional" que reviste. 

Bajo este razonamiento, el revisionista para tratar de desmoronar la intangibilidad de la cosa 

juzgada, es necesario que cumpla con estrictos requisitos, sin los cuales surge 

indefectiblemente la inadmisión del libelo que contiene la pretensión. En efecto, el articulado 

inserto en el Código Orgánico Integral Penal, prevé los siguientes motivos por los que, es 

dable proponer la revisión: 

2 Cone Interamericana de Derechos Humanos- Caso Genie Lacayo Vs. Nicaragua/ Resolución de la Corte de 13 de 
septiembre de 1997. 



las injusticias a partir de la demostración de una realidad hdris 
	rilddeniti de la del 

proceso» 

El recurso de revisión no nene un plazo perentorio, ya que puede sir oi :styits sic 

momento posterior a la fecha en que. quedo en (trine 	
•`, 	di' los 

medios de impugnación, que hace posible el derecho a recurrir tic 	
emisagiudo 

en el drti, bio titi.2.bi de la Convención Americana de Deiechos bluntimiit 	
o:al:batee que 

durante el proceso. toda persona tiene. en plena igualdad Licite:1m y 	
cuata inmuta: de 

recurrir, lo que puarda concordancia con lo determinado en „ito o 
	aTe de la 

Constitución de la República del Ecuador, que prescribe: "Reunir,  

Podrir ir proceilintietuity en los que se decida sobre s'u luir ebbe'. 
d e. 	atacar una 

-5entencia ejecutrwiada, busca desvirtuar la institución de la cosa nutaica. 

La razón para ello, es una duda razonable. fundada en nues a pruebis 	 completo 

la credibilidad respecto de la culpabilidad de la persona sentenciada. 	
•r i.o CUe deberá 

necesariamente. :ya( revocada (si fuere el caso), en pro de hile,C1 	 (1J nueva 

paradt:iima de Estado. en el que los derechos, Ye constituyen en 	
tA tianYserital de la 

Constitución de la República del Ecuador. 

inzgailii, efl 

1 t.tutia una vez 

ai la si:gin- Liad 

d sleciyián. 

Asimismo. ye acola que una de las garantíais-  básicas del debido prticcso 

virtud de esta. las sentencias judiciales que ponen En a aria 

cjecubtriadas, adquieren el carácter de dellinitmay y vinculantes. ci  

jurídica: por ello el asunto resuelto. en principio. no puede ser elsicii 

Ahora hico. en el derecho penal. al  estar de por medio la libertad. ion,-  ¡tic funsitinte del 

Estado constitucional de derechos y justicia, tiene Inaar ci rieursit le i .....ti •it 	sonstitcyc 

la excepción a la institución de coya ,inzgada. y permite ce 	
dela( sin 

valor una sentencia ejecutoriada cuando de los hechos o iiirs metida. y.- pi simunes: 

_ 
Cola,do 	 CaSaCiá I y ReViSkin Pella! elilt01-1M1 enIS S A 	Crj1),1/2 :{:08 	• 
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Juicio No 032I';3 20164)0765 

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. • SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, 

PENAL NIILITAIL. PENAL POLICIAL Y TRÁNSITO. Quito jueves 27 de jwio del 

2019, las 	VISTOS: 

1. ANTECEDENTES: 

El 17 de mayo 	a las 15h013. el Tribunal Primero de lo Penal con sede en Azogues, 

mediante vino de mayoría. declara a Víctor Augusto Cumbe Guallpa. autor directo del delito 

tibuso sexual ti piflcido en el artículo innumerado (504.4) del Código Penal (en adelante 

CP), imponienchile la pena pri iiva de libertad de 4 años. 

ineontorme cual esta nisolu 
	 tenciado Víctor Augusto 	5111)11m 	s, 

tecurso de apalaciOn. 

La Sala Mulocainipidente de la Corte PaWillGial del Cañar, el 21 de junio de 2017, a las 

16000. resuel e declarar el abandono del recurso de apelación. 

Con jales anreccdentes. el sentenciado Víctor Augusto Cumbe Chaina. interpone recito de 

TelTs 01 
	 puesto en el artículo 658.3 del Código Orgánico integral Penal. 

2. COM  1'F2VENCIA: 

Conocemos da la presente causa 	a lo s gu^ente:  

FI 

Const 

iimiento a lo dispuesto por los artículos 182 de la 

uH ica dci 1 ícuador (en adelante CR F, 173 del Código Orgánico de la 

Función Judicial (en adelante C010), así como por la Resolución No. 209-2017. que por 

segunda ocasión remivó parcialmente un tercio de las y los integrantes de la Corte Nacional 

de Justicia del botador, y designó a las y los siete juezas y jueces quienes reemplazaron en 



sus funciones a las y los salientes. 

El 26 de enero de 2018, el Consejo de la Judicatura posesionó a las juezas y los jueces que se 

integran a la Corte Nacional de Justicia del Ecuador. 

El Pleno de la Corte Nacional de Justicia del Ecuador mediante Resolución 01-2018, de 26 de 

enero de 2018, conformó sus seis salas especializadas según le faculta el artículo 183 del 

COFJ. 

La Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito, dando 

cumplimiento a lo dispuesto por el Pleno de la Corte Nacional de Justicia del Ecuador en la 

Resolución 02-2018, y previo sorteo de ley dio como resultado que, el Tribunal asignado a 

esta causa No. 03283-2016-00765, quede integrado por los doctores Luis Enríquez Villacrés, 

Iván Saquicela Rodas, Jueces Nacionales y doctor Marco Rodríguez Ruiz, Juez Nacional 

Ponente, de conformidad con los artículos 141 y 186 del COEJ. 

TRÁMITE.- 

De conformidad a la Disposición Transitoria Primera del Código Orgánico Integral Penal, 

publicado en el Registro Oficial No. 180 do 10 de febrero de 2014, corresponde aplicar las 

normas vigentes al tiempo del inicio del proceso, que para el caso, in examine, son las 

contenidas en Código Orgánico Integral Penal. 

SOBRE EL RECURSO DE REVISIÓN: 

El recurso de revisión es un mecanismo a través del cual se busca invalidar una sentencia que 

ha adquirido firmeza y autoridad de cosa juzgada, en procura de reivindicar la justicia 

material, porque la verdad procesal declarada es disonante con la verdad histórica del 

acontecer objeto de juzgamiento; esta demostración solo es posible jurídicamente dentro del 

marco que delimitan las causales taxativamente señaladas en la ley. Pretende la reparación de 



nejo de ¡ otee se teto 	ta 

tina correcta interpret ?telt. 

a advet ir que. se  presenta exciti  

vida humana indcpendient ,", el cual está elevado a. rango constitucional, especificamente en 

cl artículo 
	 • Sn de la República del Ecuador. 

s It la denit istracira') de este 	 tensión debe estar enrumbada a explicar la 

atipic.idaci de la conduela, por cuanto no se configuraría el objeto material y jurídico del 

ilícito. en rajón de que la persona sobre la cual recae la acción delictiva se encuentra 

indeiT1I1C. 

hnu /[áneonienre. dos sentencias en??denatorias 	 istna 

ie(ázin (mira diecrws personas sentencáadas que. 	 ser 

contradice= ti. 	 te una de ellas está errada 

Ci ando la acción e apoya en la causal segunda, el accionante debe demostrar en el plano 

normali ro:.0 la e xi,:tencia de dos sentencias condenatorias firmes, bt identidad objetiva y 

los hechos y. el multiplicidad de procesados. 

Ial finalidad intrínseca de esta causal, radica en la preservación del principio de seguid dad 

jurídica, por cuanto 	
as juzgadores deben respetar los principios de la lógica 

formal identidad. no coiivadicci da luzcan suficiente y tercero excluido), todo ello, para evitw 

incongruencia en las decisiones 	cliccionales. 

In et ciencia se ha dictado en rirtud de doennuáaos O tes/ig os falsos' o de 

nala•rosov o errados 

sal priirielrevisión , sin mayores dificultades conduce 

te en los delitos cuyo bien jurídico protegido es" la 



Si la pretensión tiene como basamento la causal tercera, es menester comprobar que el fallo 

condenatorio, ha tenido como soporte probatorio: I) prueba testimonial o documental falsa, 

y/o; 2) informes periciales maliciosos o errados. 

Con respecto al primer presupuesto, atendiendo al sentido natural y obvio de las palabras, se 

entiende por 'falso', aquello que es «engañoso, fingido, simulado, falto de ley, de realidad 

o de veracidad», esto significa que, el caudal probatorio testimonial y/o documental que 

llevó al juzgador a establecer la materialidad de la infracción y la responsabilidad del 

sentenciado, es contrario a la verdad procesal, lo cual desdibuja el imperativo constitucional 

de 'administrar justicia'', y requiere un remedio jurisdiccional apropiado, como lo es, el 

recurso de revisión. 

En mención a la segunda hipótesis, que hace alusión a los informes periciales, vale distinguir 

que, las dos acepciones utilizadas por el legislador no deben ser consideradas como 

sinónimos, puesto que, la malicia atribuye a mala intención a los hechos y palabras ajenas", 

mientras que, lo errado, se apareja a ano  acertar por descuido o inadvertencia"; lo cual hace 

que el revisionista, al fundamentar el libelo de su pretensión bajo esta causal, esté conminado 

a demostrar que, el informe pericial está sustentado en yerros cometidos de manera 

intencional para vejar la verdad procesal; contrario Se11S11, cuando su reclamación se 

enrumbe al subsiguiente presupuesto, su carga argumentativa debe demostrar que dicho 

informe pericia] adolece de desaciertos, que se verifican en el plano causal, lo que coadyuvó a 

una sentencia carente de justicia formal y material. 

4.2 Requisitos condicionantes para la interposición del recurso de revisión3  

3 Código Orgánico Integral Penal, "art. 659,- Recurrente.- 1..3 El escrito de interposición del recurso será fundamentado y 
contendrá la petición o inclusión de nuevas pruebas, caso contrario se declarará inadmisible y se lo desechará sin lugar a uno 
nuevo por la misma causa". 



4.3.1 Solicitud debidain 
	mdamentada 

Cuando se alude al s.t.:cal-di 

1 la e y posición nal 

este proyecta un me 

)tiestos que acompañan una pretena 5n 

i da 

?labras, fundamentar constituye expl.h.ar  el interéx 

lerecho que tuvo it acrionante para prewmar 

el 	UtS01.4.  

01.1 qw.,  en si, 
ntempia en su 
Cta niecido 00 el 

tencia No. 053-1 
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COI te CoflsrIttClOnal col 
pana pertinetm sel)ala 
nolrrotnndad 
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5 EcLiadoi. Cortv. Consen,cional 

S P-CC. caso No, 0020-16-EP de 22 de ícti: en.) 
1 vigente Código OTarizo Integral Penal Si 

; extraordinano de revistón, de &eneldo a 

C.C. Caso No. 0387-13-EP de 11 le fi/tIrela oe. 20 

Et Código Organieu Iniegra 	enid ha 1)n'visto cii su normativa. la  ncorponlel&i 

naturaleza está encaminada a la retiaraemón • de injusticias 
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instancia. Para tal electo y, a fin de que la mismano 

sea dCS.C.OilteX LoaII lada. el legislador ha señalado taxativamente que sil interposición, esté. 

resguardada de un filtro de admisibilidadt el cual debe cumplir el libelista, con la observancia 

de dos prestiplIeslos - • ancirdes:solicitud debidamente fundamentada, en la que debe 

especificar una o vanas de las causas que establece el Art. ()5,?t del precitado cuerpo 

noriniaiVOl y, (b) petitorio o inclusión de prueba ex novo. 

permite en el ouchtieer Judicial materializar el reclamo. 

seatido. la Corte e 
	

I. 
	 Ecuador sobre lo que se debe entender por 

fundamentar un CSCrilL3 Lite contiene la Unen 3 telón de un recurso. ha dicho que es a pai elan 

buenas tazones' y or,lanentos, rale decir una explicación de los fundanuailov de lo que ve 

persimte. 	 aMileav. legales, constitucionales o deilrmarlas que apoyan la 

Par tanto. es  deber ineludible del rey 
	1 al momento de elaborar el escrito que contiene 

la interposición del rectirso de revi. 	exponer una argumentación plausible con la 

naruralema de la caos; 
	lyocacia. 



4.3.2 Petitorio de prueba ex novo 

Los desarrollos teóricos que ha tenido esta institución, parte de una premisa cardinal, que se 

circunscribe al hecho, de que la prueba nueva debe revestir tres características: (i) Que no 

haya sido actuada ni practicada durante el desarrollo de la causa; (ji) Que narre situaciones 

tácticas o probatorios ex nava y, (iii) Que esta nueva evidencia incite o vuelva discutible la 

verdad procesal plasmada en el fallo. 

Con respecto a la primera condición, la prueba a ser presentada debe ser novedosa, esto es, no 

conocida en las instancias pertinentes, todo ello, para evitar dislates innecesarios en la 

dialéctica jurídica; en segundo lugar, debe circunscribirse a relatar situaciones a nuevas°, vale 

decir, diferentes a las ya planteadas y valorados en la sentencia y. por último la evidencia 

publicitada debe tener el soporte argumental suficiente, para generar en el Tribunal de 

Revisión un cuestionamiento de la verdad procesal. 

Para el efecto el escrito contentivo del recurso de revisión para que se encuentre 

fundamentado deberá contener una argumentación fáctica y jurídica encaminada a demostrar: 

(i) el hecho fáctico que se subsume en la causal invocada; (ii) el anuncio de la prueba nueva, 

y; (iii) la relación circunstanciada entre la prueba nueva que se aporta y su relevancia con la 

naturaleza de la causal invocada con el fin de lograr la prosperidad de su planteamiento. 

5. ANÁLISIS DEL ESCRITO DE SOLICITUD DEL RECURSO DE REVISIÓN: 

El recurrente Víctor Augusto Cumbe Guallpa, presenta recurso de revisión invocando la 

causal tercera del artículo 658 del COIP, que establece: 

"Art. 658.- Procedencia.- El recurso de revisión podrá proponerse en 

cualquier tiempo, ante la Corte Nacional de Justicia, después de efrcutoriada 

la sentencia condenatoria por una de las siguientes causas: (¼) 

3. Si la sentencia se ha dictarlo en virtud de documentos o testigos falsos o de 

informes perieiales maliciosos o errados. 

La revisión solo podrá declararse en virtud de nuevas pruebas que demuestren 



sU sacio por1 doctor Peter Jacob Sanip;ttiu Atilualtaa. ps 

de la Judicatura. acreditación No. 1838635: 

'pugnado. 

pios de las peisonus que doc/ro en en la  
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De conformidadla norma c:iada. para la ad 
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has prineipil 	echado» y contradictorio. 
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su pedido 	rt, isión sol ici a como prueba nueva lo 

siguiente 

Prueba docuinentan 

por el doctor Fernando Tinajero Torres, psicólogo clínico 

acreditado por el Conejo de la Judicatura. acreditación No. 1832007i e, 

e 	biforme Kma al realizado por el doctor Roben Pérez Rasantes, psieoliti 

acreditado pm cl Consejo de la Judicatura. acreditación No. 18-00207-00175. 

Prueba testimonial: 

Dr. Peicr laeolt Saoipatm Aiahualpc  

Dr. Fernando •Dnajere Torres: y, 

Dr. Rubén Pérez Rasantes. 

Por tibia ljspouga 	realiziuMn de una AUDITORM HMENSE 

tlecto.solicilo se oficie a la Dircelora del 

rriminol" 

	

	de la linis•ersidad Central del Ecuador a fin de que designe al 

sarios paro el efecto"  (sic 1 



Según el recurrente, estos medios probatorios le permitirán demostrar la verdad de los hechos 

que relata en el libelo contentivo del recurso 

Al respecto, este Tribunal advierte que, en relación a la causal tercera del artículo 658 del 

COIP. se  disgregan tres presupuestos que deben ser cumplidos por el recunente, estos son: 

Concreción de la prueba refutada: Debe establecerse de manera clara el medio 

probatorio que impugna por esta causa. En este contexto, el COIP categoriza las 

pruebas según sus vicios específicos, así tenemos: Documentos o testimonios falsos, 

informes periciales maliciosos; y/o, informes periciales errados 

Medios probatorios nuevos: En este punto, deberá aportar la 	contraprueba 

desconocida por el juzgador, que demuestre los vicios alegados, siendo este el factor 

concluyente en el fundamento revisionista. 

Exposición de la relación de causalidad entre la prueba nueva y la que ha sido 

refutada: El recurrente deberá realizar una argumentación pertinente que concatene, de 

manera lógica y sistemática, el medio probatorio impugnado y el expuesto. 

En la especie, se considera prueba nueva y pertinente los informes periciales realizados por 

los peritos psicólogos clínicos doctores Peter Jacob Sanipatin Atahualpa. Fernando Tinajero 

Torres; y, Rubén Pérez Basantes, así como sus respectivos testimonios, en la medida en que 

en el escrito de revisión, se justifica el enlace de la propuesta revisionista, con la realidad del 

examen invocado para el efecto. 

Mientras tanto, no se califica como prueba nueva y pertinente ° (1/4 ) la realización de una 

AUDITORIA FORENSE INTEGRAL al expediente judicial (1/4  )°, toda vez que no se justifica 

su relación con la causal contemplada en el artículo 658.3 del COIP. 

6. DECISIÓN: 



Por lo expuesto. y en respeto a los derechos constitucionales de 	idad udc! ica. deb do 

p FUCCS U y tu 	 iste Tribunal de Revisión de la Sala Especializadaile lo 

Penal, Penal Militar, Penal Policial v Tránsito de la Corte Nacional de Justicia, con 

fundamento en el artículo 659 del COLP. por unanimidad, resuelve: 

recurso de revisión presentado por Víctor Aueusto Cuniihe: 

Guallpa, por cumphr con los requisitos exigidos en los artículos 658 y 659 del COIP;: 

2. En consecuencia. este 
	

de Revisión dispone que en la respectiva audiencia. 

típicamente se practique la prueba nueva que corresponde a los informes periciales 

realizados por los peritos psicólogos clínicos doctores Peter Jacob Sanipalin 

Atainialpa, Fernando 	t ero Torres: v. Rubén Pérez Basantest que va constan de litro 

del expediente trs. 273 a 33!): y los testimonios de las mismas personas que serán 

evacuadas en audiencia . oral, que sera evacuada oportunamente:  

Notifiquese y cúmplase. 

ARCO RO.DRIGLIEZ RUIZ 

JUEZ NACIONAL (PONENTE) 

1)R. I VAN pm [CID SAQIJICELA RODAS 
JUEZ NACIONAL 

LUIS ENRIQUEZ VILLACRES 

JUEZ NACIONAL 



CERTIFICO: QUE EL DOCUMENTO PUF IMPRESO QUE 	C 
FOJAS, V CORRESPONDE AL AUTO DE AI)J%i isiÓr OLE RECURSo DE 
REVISIÓN DENTRO DEL PROCESO PENAL Ni MERO 3283-2016-00745, 
SEGUIDO EN CONTRA DE VÍCTOR AUGUSTO CUMBE G1. • 	POR EL 
DELITO DE ABUSO SEXUAL, MISMAS QUE 
DIRECTAMENTE DEL SISTEMA SATJE DE ESTE TRI111. SAI 	CUAL ME 
REMITO EN CASO NECESARIO. AZOGUES, 2 MARZO DE 112t. 

DR. JOSÉ V, 	,Z QUINTEROS. 

SEC 	RIO DEL TRIBU 	MERO DE 1.(3 t'EN A t 	)(.' t ES 

ti 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037

